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Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Álvaro Rodríguez R. <arodriguezr@hotmail.com>
Enviado el: martes, 25 de mayo de 2021 7:12 p. m.
Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: Yamile Cárdenas
Asunto: Contestación demanda civil Rad. 2021-0037
Datos adjuntos: Contestación D-Civil 2021-0037.pdf

Importancia: Alta

Su señoría: 

JUEZA CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De manera atenta concurro ante usted dentro de los términos legales para enviar en el anexo adjunto 

la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EJECUTIVA interpuesta por BANCOLOMBIA en nuestra 

contra, la cual fue notificada por el demandante en los términos relacionados más abajo. 

 

Con toda consideración. 

 

De su señoría, 

 

LIGIA YAMILE CÁRDENAS SÁNCHEZ 

c.c. 52124523 

Cel. 3223100292 

 

ÁLVARO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

c.c. 79790605 

Cel. 3002140014 

 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Ligia Yamile Cardenas Sanchez 

Radicado: 2021-0037 

Naturaleza del proceso: Ejecutivo 

Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, Bancolombia por 
intermedio de este correo electrónico le notifica la decisión judicial con fecha del 20/04/2021, mediante 
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la cual se Libró mandamiento de pago, proferida dentro del proceso de la referencia por el juzgado 
Cuarenta y cinco (45) Civil del Circuito, ubicado en Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 - 30 Piso 7, y correo 
electrónico j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se advierte que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la recepción del mensaje y los términos para ejercer su defensa empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación, para lo cual, cuenta con 5 días hábiles para contestar la 
demanda. 

Se adjunta copia de la decisión judicial que se notifica y anexos correspondientes. 

Para inquietudes adicionales, puede comunicarse a nivel nacional desde un teléfono fijo a la Línea 
Única de Conciliación y Cobranza 018000936666 o desde un teléfono celular al (034) 4025158. 

  

Atentamente, 

  

Marcela Guasca  

 

















 
De: Elizabeth Cristina Escalante Quintero <eescalan@bancolombia.com.co> 
Fecha: viernes, 14 de mayo de 2021, 5:00 p. m. 
Para: auxiliar coexco <auxiliarcoexco@mincit.gov.co> 
Asunto: RESPUESTA POSITIVA A SOLICITUDES DE CESION 03 MAYO 2021 
 

RADICADO: 999305996 
CC. 79790605 

  
  
Medellín, 03 de Mayo de 2021 
  
  
  
Señores 
COEXCO 
  
  
REF: Cesión obligación hipotecaria No. 90000029495 

  
  
De acuerdo con su comunicación mediante oferta vinculante, informamos que 
BANCOLOMBIA aprueba la cesión de la(s) obligación(es) No. 90000029495 a nombre de 
CARDENAS SANCHEZ LIGIA YAMILE; RODRIGUEZ RODRIGUEZ ALVARO, 
garantizada(s) con hipoteca. 
  
Una vez la obligación se encuentre totalmente cancelada, BANCOLOMBIA S.A. hará el 
respectivo endoso del pagaré y la cesión de la hipoteca a favor de (del) COEXCO  
  
  
Esta cesión no implica obligación del Banco de comunicar las notificaciones que se reciban de 
cualquier proceso judicial y que puedan afectar la garantía objeto de la cesión. 
  
Cualquier información adicional con gusto será suministrada 
  
  
  
Cordialmente, 
  
  
  
  
Elizabeth Cristina Escalante Quintero 
Sección Recepción y Garantías 
Vicepresidencia de Servicios para los Clientes  
Calle 50 Nro. 51 – 66 – Sede Centro Piso 7 
Email: eescalan@bancolombia.com.co 
Medellín – Colombia 
  
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en
estado No. 76 del 22 de julio de 2021.

 La secretaria, 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 21 de julio de 2021

Ejecutivo No. 2021 – 00037

Téngase  en  cuenta  que  los  aquí  ejecutados  ÁLVARO
RODRÍGUEZ  RODRÍGUEZ  y  LIGIA  YAMILE  CÁRDENAS
SÁNCHEZ, se notificaron bajo los lineamientos previstos en el
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término
de  ley  allegaron  escrito  de  contestación  de  demanda,
absteniéndose de formular excepciones.

No obstante,  la  prenotada  actuación  se  tiene  por  no
presentada  habida  cuenta  que  los  demandados  carecen  de
derecho  de  postulación,  el  cual  resulta  imprescindible
tratándose de un asunto de mayor cuantía.

Con todo, la situación allí puesta de presente se pone
en conocimiento del extremo ejecutante, para que en el término
de  cinco  (5)  días,  haga  las  manifestaciones  que  considere
oportunas. Fenecido este, retornen las diligencias al despacho
para proveer lo que en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE,

Se  pone  de  presente  a  las  partes  que  el  expediente  se  encuentra  escaneado  en  su
integridad y podrán acceder al mismo, enviando solicitud al correo electrónico de esta
sede judicial en ese sentido.
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